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Los Patios, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la señora lohanna Karina
Peñaloza Sánchez, visto al folio que antecede, en el cual solicita se le entregue
los dineros existentes ya que el señor Marcos Antonio Toloza Rincón, no ha
realizado el pago de las cuotas de alimentos desde enero de 2020, hasta la
fecha. Por lo aáterior, el Despacho dispone requerir al señor Toloza Rincón,
para gue informe sobre el cumplimiento de la obligación alimentaria,
concediéndole el termino de cinco días, para que se pronuncie sobre lo
manifestado por la memorialista, en ca$o de guardar silencio, se procederá a
realizar el pago del depósito que se encuentra a disposición de esta Unidad
Judicial.

Por Secretaria, hágase el trámite corre§pondiente,

NOTIFIQUESE

El Juez,
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MIGUEL RUBIO VELANDIA


